
JUEVES 31 DE DICIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 310 Pág. 27

II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

Delegación del Gobierno en Madrid
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación del documento de ingreso (modelo 069) a las personas o en-
tidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podi-
do practicar, y que corresponden a procedimientos sancionadores incoados por infracción a las disposiciones que se especifican.

Deberán hacer efectivas las sanciones en cualquier entidad bancaria presentando el correspondiente documento de ingreso que se
encuentra a su disposición en esta Delegación del Gobierno, en la Unidad de Derechos Ciudadanos (calle García de Paredes, número 65, de
Madrid).

Los plazos para efectuar el ingreso son los siguientes: notificaciones (publicaciones) realizadas entre los días 1 y 5 de cada mes, fe-
cha de pago desde la notificación hasta el día 20 del mes siguiente. Notificaciones (publicaciones) realizadas entre los días 16 y último de
cada mes, fecha de pago desde la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior.

Transcurrido el plazo señalado, sin haber llevado a cabo el pago de la sanción, se procederá a su coro por vía de apremio, con los
recargos consiguientes, de acuerdo con lo dispuesto en el vigente Reglamento General de Recaudación.
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Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—La delegada del Gobierno, María Amparo Valcarce García.
(D. G.—116.006) (02/11.100/09)

Delegación del Gobierno de Madrid
EDICTO

Edicto por el que se hace pública, a efectos de notificación, relación de resoluciones de expedientes de imposición de sanción de multa.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992), en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de enero de 1999), se notifica a las per-
sonas que a continuación se detallan, resolución de expediente administrativo de imposición de sanción de multa, por una infracción pre-
vista en el artículo 53.a) de la Ley Orgánica 4/2000.

La Delegación del Gobierno es competente para resolver sobre los expedientes sancionadores, conforme a lo previsto en el artículo 55.2
de la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España y su Integración Social (“Boletín Oficial del Estado” número 307, de 23 de diciembre de 2000), y modificada por la Ley
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, y la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, y en atención a lo previsto en el artículo 119 del Regla-
mento de ejecución de la misma, aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, acuerda la imposición de una sanción de 301 euros.
Se le advierte que esta medida conlleva la obligación de abandonar el territorio español dada su situación de irregularidad, según lo estableci-
do por el artículo 158 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, aprobado por Real Decreto 2393/2004. Una vez transcurrido el plazo in-
dicado sin que se haya efectuado la salida, se aplicará lo previsto en dicho Reglamento, tramitándose el correspondiente procedimiento, que
podría desembocar en la imposición de la sanción de expulsión, cuya ejecución se procedería a realizar de forma inmediata.

La presente resolución agota la vía administrativa, según el artículo 65 de la Ley Orgánica 4/2000, reformada por la Ley Orgáni-
ca 8/2000, y contra ella cabe recurso potestativo de reposición ante esta Delegación del Gobierno en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a su notificación (artículo 116 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999), o, en su caso, recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su noti-
ficación (artículos 8.4 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada por
la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley 30/1992, si se opta por el recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta.

Una vez firme la resolución en vía administrativa por no haber interpuesto el recurso potestativo de reposición en plazo o por haber
sido resuelto, se aplicará la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que en su artículo 62 establece que el pago en período vo-
luntario deberá hacerse en los siguientes plazos:

1. Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el 20 del mes posterior.
2. Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, el plazo finaliza el día 5 del segundo mes

posterior. Si el último día del plazo no fuera hábil se extenderá hasta el día hábil inmediato posterior.


